
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2012-00093-00. 
 
Como se observa que las partes liquidaron la sociedad conyugal ante 
notario, según se advierte del contenido de la escritura pública 219 del 7 
de septiembre de 2020, corrida en la Notaría Única de Oiba, no hay objeto 
para continuar con el presente trámite. 
 
En consecuencia, se dispone el archivo de la actuación. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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